
PROBLEMÁTICA Y OBJETIVOS

Formulario: Formulario de exención de AIR

Nombre del proyecto: CÓDIGO DE ÉTICA DE LA ADMINISTRACIÓN

PÚBLICA MUNICIPAL Y EL AYUNTAMIENTO DE ZAPOTLÁN DE

JUÁREZ, HIDALGO.

Descripción: La elaboración del Código de Ética de la Administración Pública

Municipal y el Ayuntamiento de Zapotlán de Juárez, Hidalgo; surge como una

respuesta al compromiso institucional de fortalecer la integridad pública, la

confianza ciudadana y el buen desempeño del servicio público municipal. La

Administración Municipal reconoce que la ética es un pilar fundamental para el

ejercicio responsable del poder público, orientando las acciones y decisiones

de los servidores hacia el bien común, la transparencia y el respeto a la

legalidad.

Dependencia: Municipio de Zapotlán de Juárez

Fecha de actualización: 08/01/2026
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IDENTIFICACIÓN DE LOS EFECTOS

Pregunta 1 : Indique cuál es el motivo o la problemática identificada y
cuáles son los objetivos que se pretenden atender a través de la propuesta
regulatoria presentada:

Tipo de Pregunta : Opción Abierta

Respuesta
La problemática identificada radica en la necesidad de fortalecer la
cultura ética, la integridad y la responsabilidad en el ejercicio de la
función pública municipal, a fin de contar con criterios claros y
uniformes que orienten la conducta de las personas servidoras
públicas del Ayuntamiento y de la Administración Pública
Municipal de Zapotlán de Juárez, Hidalgo.

Pregunta 2 : Considerando que los costos de cumplimiento son todos
aquellos que surgen como resultado del establecimiento de una obligación,
prohibición, solicitud de nuevos requisitos, presentación de trámites o
cualquier otro que provoque que los particulares deban cambiar sus
procedimientos o actividades cotidianas, describa por qué considera que la
propuesta regulatoria no genera costos de cumplimiento:

Tipo de Pregunta : Opción Abierta

Respuesta
La presente propuesta no genera costos de cumplimiento, toda vez
que el Código de Ética de la Administración Pública Municipal y del
Ayuntamiento de Zapotlán de Juárez, Hidalgo no establece
obligaciones, prohibiciones, requisitos, trámites o procedimientos
administrativos nuevos para los particulares, ni impone cargas
económicas, técnicas o documentales a la ciudadanía.  E l Código
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de Ética tiene un carácter interno, preventivo y orientador, dirigido
exclusivamente a regular la conducta de las personas servidoras
públicas en el ejercicio de sus funciones, mediante la definición de
principios, valores y reglas de integridad que ya se encuentran
implícitos en el marco legal vigente.
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